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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Siffar"

I Sede Principal: Calle l,rlariano N,lelgar N'500
O central Telefónica: 054-640500
@ http:7/www.munrcerrocolorado.gob.pe

ACUERDo pE CONCEJo t{' O6{ -202$ DCC

Ceno Colorado, 23 de abril del 2025.

EL ALCALDE OE LA TIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAilTO:

El Concejo de la ñlunicipalidad DisÍital de Cerro Colorado, €n S€sión ordinaria N" 007-2025-[¡oCC de fecha 16 de abdl

del 2025 trató la moción de suscripc¡ón de Conven¡o Especifim de Cooperac¡ón Intorinstitucional entre la Municipalidad Disfital de

C€rro Colorado y la Inlendencia Nacionaldo Bomberos,

cor{stDERAN00:

Que, la Municipalidad, conforme a lo sstablscido en el art¡culo 194' do la Consütución Politica d€l Estado y los art¡culos I

y ll del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, Ley N' 27972, es el gobiemo pomotor del desarollo local, mn
p€rsonerla jur¡dica de d€r8cho público y con plena capac¡dad para el cumpl¡m¡ento de sus fnes, que goza de autonomia politica,

económicaldm¡n¡sÍativa en los asuntos de su comp€tenc¡a y tiene como fnalidad la de representar al vecindaño, promover la
-prestac¡ón 

de los serv¡cios públ¡cos y eldssarollo ¡ntegral, sostsnible y armónico de su circunscripción

Que, €l numeral 26 del aliculo 9" de la Ley Orgánba de Mun¡cipalidades, Ley N" 27972, ssñala que coresponde al

Concejo Municipal aprobar la celebración d€ mnvenioc ds moperación nac¡onal s intemacional y conven¡o€ ¡ntednstiluc¡onales.

Que, el artiqio 41' de la Loy orgánica ds Mun¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, erige que los acuüdos son dec¡s¡ones, que

toma el concejo, refeñdas a asuntos ospeclficos de ¡nterés público, v€cinal o ¡nstilucional, que expresan la voluntad del órgano de

gob¡erno paG practicar un deteminado acto o suietarse a una conducla o norma institucionsl.

oue, sl sub num€ral 2.2 d€l num€ral 2 del artlculo 85' de la L€y Ogánica de Municipalidades, Loy N' 27972, dicta en su

artlculo 85' qus las municipal¡dades, en mateia de seguridad ciudadana, ejercen función esp€c¡fca comparlida con las

munic¡pal¡dades prwincialfs de '(.,.) 2.2 Pron.r¡v€/. Eccimes da aryo a las contpañ¡as de bonbercs, beneñcÉrl¡|,¡as, Cruz Roia y
d€más lnsfÍuciores ds sevicio a la conunidad',

Oue, Blsub numeral2.2 delnumeral2 del allculo ST' delTedo Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Proced¡miento

Adm¡n¡strativo Gsneral, aprobado mn Decreto Suprgmo N'0042019-JUS, detem¡na qus sn atención alcriterio d€ colaboración las

entidades deben bdndar una r€spu€sta de manera gratuita y oportuna a las sol¡c¡tudes de inlomsción fomuladas por otra entidad

oública €n eiercic¡o de sus funcione€.

Que, El numeral 76.1 dslart¡qllo 76' del roferido texto único ordenado, acota que las relacionss entr€ las ent¡dades se

rigen por elcriterio de mlaborac¡ón, s¡n que €llo imporls renuncja a la @mpetencia prop¡a señalada por la ley.

Que, m€diante oñcio N' 00201-2024|NBP/DGR0/SGIE de fecha 27 de dic¡embre del 2024, el Sub Director de Gostión de

lnfraestfuctura y Equipamiento de la Intendencia Nacional de Eomberos del Peru, indjca qus han rovisado y fabajado un proyecto de

conv€nio, a fn de establecar condlciones de mutua colaboración, para la ejecución y ciere d€l Proyecto de lnversión denominado

'Creación de los Ssrv¡c¡os de la Compañ¡a d€ Eomberos d€l distrito de C€ro Colorado, provincia de Arequipa, dspalamonto de

Arequipa" con CUI 2547'116 y adjunta proyecto de conven¡o.

eue, con olicio N' l9-202tGM+vl0CC de fecha 15 de 6n6ro del 2025 suscrito por €l Geront€ Municipal, ss remiten

observac¡ones alproyecto de convenio: alrsspecto, con ofcio N' 016-2025lNBPiSGlE elSub Directol de G€stión de Infaestruciura

y Equipam¡ento de la lntsndenc¡a Nacional de Bomb€tos del Perú se pronuncia sobre obseryac¡ones planteadas.

Que, medianls informe N" 07-2025+4DCC/GoPUAECE/HAfF defecha 06 de mazo d612025 el abogado esp€cialista en

contrataciones con el Eslado op¡na sobre la v¡ab¡lidad de celobrar un conv€nio interinstitucionsl con la Intendencia Nacional de

Bomberos del Peru, cln 6l objeto d€ todalsc€r la capacidad de rsspuesta ante emorgends en b€neficio de la población d€l Distrito

de Cerro Colorado.

eue, a través det infom€ N' 143-2025-SGCP-GAF-MDCC de fecha 17 de maeo del2025 la Sub Geronte de Control

patrimonial reconoce la necesidad de @ntar con una compañ¡a de bomb€ros d€ntro del d¡st to, remiti€ndo planos y memona

descriptiva delpredio ¡Ncrito a nombre de Ia Municipalidad Distritalde Corm Colorado en la partida 0'1161284 del Registro d€ Pred¡os

d€ la Ofc¡na Reg¡stral de Arequ¡pa, tereno d8nominado 'Terreno Uóano, ubicado en la Cuacntenaria (Asociac¡ón de Mecánicos y

Artesanos) distrjto de Cero Colorado", el m¡smo que cuenta con un área lotal d€ 956.00 m2 que se encuentra saneado y puede ser _
deslinado al proyecto ant€s referido. 
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Que, mediante infome N'252-2025€OP|-MDCC, de fecha 27 de mano del 2025, el Gorente de Obras Publicas e

Infraestructura otorga confomidad técnica para la calebración del conven¡o, ¡ndicando que los docum€ntos analizados cuentan con

respaldo técn¡co de las áreas especializadas conespondientes.

Oue. a través del Infome N' 225-2025-MDCC/GPPR de fecha 07 de abril del 2025 ol Gerente d€ Planifcación,

Presupuesto y Racionalizac¡ón expresa qu6, s¡ b¡en no se eslabl€ce un importe mncreto para la ejecución delexpediente téü co, se

cuenh mn dispon¡b¡lidad presupuestal; sin €mbargo, respecto I la ej€cuc¡ón del proyecto la d¡sponib¡lidad deb€rá emitirse una vez

so haya aprobado el sxpediente técnico y conoc¡endo €l impo¡te real d€l proyeclo

Que, med¡ante ¡nforine legal N'002-2025€L-cAJ-MDcc de fecha 10 de abril del 2025 el especialista legal lde la

G€r€ncla de Asesoria Juídica es de la op¡nión que se apru€b€ modiante Acuerdo d3 Concs¡o ¡¡unicipsl la suscripción del Conven¡o

Esoec¡fico de Cooo€rac¡ón Interinst¡tucional snte la Municipal¡dad Distñtal de Cero Colorado y la Intend€ncia Nac¡onalde Bomberos

delPerú.

prov€ldo N" 098-2025-GAJ-MDCC ds f€cha 10 ds abdl d6l 2025 suscrito por el Gerente de As€soda Jurldica da

al Infoíne L€gal N' 002-202$EL-GAJ-MDCC.

Qu€, mn mnoc¡mi€nto de los mi€mbms d€l Concsjo Mun¡c¡pal, lu€go d€l debate sobre el asunto mateÍia del pr6sonte en

Sesión de Concejo ordinaía N' 007-2025-MDCC, por UilA ll oAD, se emite €l siruiente:

ACUERDO:

ARTICULO pRlxERo: APRoBAR la susrripc¡ón del Com€n¡o Especlfico de Cooperación Intednstitucional entre la

Mun¡c¡palidad Dislrihlde Cerro Colorado y la Intendencia Nacional de Bomberos

ARÍÍCULo SEGUI{DO: EI{CARGAR a ta Gerenc¡a Municipal y a la Gerenc¡a d6 Obras Públicas e Infrffitruc'tura las

acciones corsspondienles para el cumpl¡miento del prgsent€ Acuerdo de Concejo

ARTbULO TERGERO: EICARGAR a la Ofic¡na d€ Secretala Genoral la notificación d€l presento y a la ofcina d€

Tecnolog¡as de la Informac¡ón su publicación en elpolalweb instituc¡onal.
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